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PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA COLOCACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO Y CONSTRUCCIÓN DE POZOS EN LA PROVINCIA DE SAN JUAN MEDIANTE APORTE NO REEMBOLSABLE (ANR).

ARTICULO  1º.-  Establézcase  un  PROGRAMA  DE FINANCIAMIENTO PARA LA COLOCACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO Y CONSTRUCCIÓN DE POZOS EN LA PROVINCIA DE SAN JUAN MEDIANTE APORTE NO REEMBOLSABLE (ANR)  en el ámbito del Ministerio de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan.
ARTICULO 2º.- El objeto de la asistencia es otorgar ANR para que el productor pueda acceder a un sistema de riego más conveniente. De esta manera el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico coopera con las políticas del uso del agua para riego y otros usos productivos y ambientales, asistiendo en las políticas orientadas a promover la ampliación de las zonas bajo riego. De esta manera se pretende fomentar el uso sustentable del agua para riego. 
ARTICULO 3º.- El instrumento consiste en la entrega de un Aporte No Reembolsable, en adelante “ANR” a los productores agropecuarios estableciendo el mejor sistema que se adapte a sus necesidades de acuerdo a su actividad particular y a las condiciones del lugar donde se ejecuta la misma (sistemas de riego por goteo, aspersión o sistemas de mangas ) y otros que a sugerencia de la autoridad de aplicación  amerite su asistencia económica. 
ARTICULO 4º.- Podrán ser admitidos como beneficiarios del presente Programa las personas físicas y/o jurídicas que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del citado Programa.
ARTICULO	5º.- Las explotaciones agrícolas que fueran asistidas deberán demostrar mediante documentación fehaciente la inscripción en el Registro Único de Productores Agropecuarios (RUPA); además los títulos que acrediten la propiedad agrícola, como ser: escritura, comodato o contrato de alquiler, a fin de poder percibir el (ANR).
ARTICULO 6º.- Los recursos asignados para el presente año serán de pesos veinte millones ($ 20.000.000) destinados para la entrega de los “ANR”, los que estarán determinados en la Ley de Presupuesto de cada año y asignados al Ministerio de Producción y Desarrollo Económico para los años subsiguientes.
ARTICULO 7º.- La Autoridad de Aplicación será la Secretaría de Agricultura, Ganadería   y Agroindustria, a través de la Dirección de Riego, Contingencias Climáticas y Economía Agropecuaria, con atribuciones y responsabilidades suficientes para el cumplimiento de las funciones de ejecución, control y fiscalización del Programa.
ARTICULO 8º.- El “ANR” se establecerá de manera gradual en función de la adopción de nuevas tecnologías por parte de los regantes como así también la recuperación de los  suelos de la Provincia de San Juan. 

ARTICULO 9º.- Crease un Comité Evaluador que deberá estar designado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, conformado por tres miembros con amplias facultades para analizar la aprobación o rechazo de solicitudes, establecer requisitos adicionales a los que se soliciten en la reglamentación y realizar todas las modificaciones que estime pertinentes al Reglamento a los fines de la aplicación del Programa.
ARTICULO 10º.- Las solicitudes de los pedidos de los beneficios otorgados por el presente Programa se recepcionarán en la Dirección de Riego, Contingencias Climáticas y Economía Agropecuaria.
ARTICULO 11º.- La Reglamentación establecerá los plazos, requisitos, y forma de acceder al subsidio (ANR) del presente Programa.
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